
 

 

 

Duro Felguera, S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 del Texto 

Refundido de la Ley del Mercado de Valores hace público el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 

El Consejo de Administración, tras aceptar las dimisiones presentadas por Dña. Elena 

Cabal Noriega y D. F. Javier González Canga, ha nombrado por cooptación como 

consejeros independientes a D. Alejandro Legarda Zaragüeta y a D. Juan Miguel 

Sucunza Nicasio.  

 

Igualmente, el Consejo de Administración también ha nombrado a los Sres. Legarda 

y Sucunza vocales de la Comisión de Auditoría y de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, en sustitución de la Sra. Cabal y del Sr. González Canga. 

 

El Sr. Legarda, ha sido nombrado consejero coordinador, sin que hubiera participado 

en la votación el consejero ejecutivo, de acuerdo a lo previsto en el Reglamento 

Interno del Consejo de Administración. 

 

Sus perfiles biográficos y profesionales se encontrarán disponibles en la página web 

de la Sociedad. 

 

Todos los nombramientos se han realizado con informe previo de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. 

 

Gijón, a 23 de julio 2018 

 

 

 

Secundino Felgueroso Fuentes 

Secretario del Consejo de Administración 


